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Bogotá D.C., Febrero 12 de 2026

Señor(a)
LEONARDO PÁEZ
KR 54 17 50 
NO REGISTRA
Baranoa - Atlántico

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500006492  

Respetado Señor Páez:

En  atención  a  la  petición  citada  en  la  referencia  damos  respuesta  a  su  solicitud
mediante  el  presente  escrito,  enviando  como  archivo  adjunto,  la  certificación  No.
46257 del 11 de febrero de 2026, correspondiente al Contrato de Obra No. IDU-21-
2001 suscrito  entre  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  –  IDU  y  el  CONSORCIO
LIBERTADOR.

Nota: Las  certificaciones  expedidas  de  contratos  finalizados,  no  requieren  ser
actualizadas  periódicamente,  ya  que  no  tienen  fecha  de  caducidad  ;   le
recomendamos conservar en su archivo personal la certificación que le está siendo
entregada para que de esta manera pueda hacer uso indefinido de la misma.

Cordialmente,

IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS
Director Técnico de Gestión Contractual
Firma mecánica generada el 12-02-2026 02:40:58 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 16 Folios/Páginas/Imágenes  
Elaboró: FELIPE SANCHEZ LUNA-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Reviso: LAURA ALEJANDRA MONROY – Dirección Técnica de Gestión Contractual

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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